PROMESA UNILATERAL DE VENTA DE UN INMUEBLE

ENTRE: De una parte, <<...>>, dominicano(a), mayor de edad, estado civil <<...>>, profesion u oficio <<...>>, portador de la cédula de identidad y electoral No. <<...>>., domiciliado(a) y residente en <<...>>, de esta ciudad de <<...>>, quien en lo que sigue del presente Contrato se denominará: LA PRIMERA PARTE, o EL VENDEDOR; y de la otra parte, <<...>>, dominicano(a), mayor de edad, estado civil <<...>>, profesion u oficio <<...>>, portador de la cédula de identidad y electoral No. <<...>>, domiciliado(a) y residente  en la <<...>> No. <<...>>, de esta ciudad, quién en lo que sigue del presente contrato se denominará: LA SEGUNDA PARTE, o EL COMPRADOR;

HAN CONVENIDO Y PAaCTADO LO SIGUIENTE

ARTICULO PRIMERO: LA PRIMERA PARTE, por medio del presente contrato, confiere a favor de LA SEGUNDA PARTE, quien acepta y se compromete a ejercer su opción a más tardar en fecha <<...>>, la facultad de adquirir o comprar el inmueble descrito a continuación: <<...>> . 

ARTICULO SEGUNDO: LA PRIMERA PARTE, en consecuencia, se obliga por ella y sus herederos o representantes, a vender el citado inmueble a LA SEGUNDA PARTE, reservándose esta facultad de demandar su cumplimiento o no, de acuerdo con las condiciones que se especifican más adelante. 

ORIGEN DE LA PROPIEDAD 

ARTICULO TERCERO: LA PRIMERA PARTE justifica sus derechos de propiedad en: <<...>>. 

CONDICIONES 

ARTICULO CUARTO: AMBAS PARTES convienen que si la venta se realiza, tendrá lugar bajo todas las garantías del Derecho y con las garantías siguientes: 

LA SEGUNDA PARTE será la propietaria del inmueble objeto de la presente promesa a partir del día <<...>> de la firma del acto de venta definitivo, en el momento en que pague el precio de la misma, a partir del cual tendrá el goce del mismo. Ella recibirá el inmueble en el estado en que se encuentre, libre de todas cargas o gravámenes, comprometiéndose a pagar, a partir de esa fecha, los impuestos correspondientes y otra tasas, pero no los gastos por los servicios de electricidad, agua, teléfonos, telecable, etc., que están a cargo de LA PRIMERA PARTE. 

PRECIO

ARTICULO QUINTO: La venta, en caso de materialización, se hará mediante el precio de <<...>>, que será pagado por LA SEGUNDA PARTE  a LA PRIMERA PARTE, de la manera siguiente: <<...>>. 

CONDICIONES SUSPENSIVAS 

ARTICULO SEXTO: La presente promesa de venta está sometida a las condiciones suspensivas siguientes: <<...>>. 

INDEMNIZACIONES 

ARTICULO SÉPTIMO: En consideración de la promesa formal de venta hecha por LA PRIMERA PARTE a LA SEGUNDA PARTE, y en contrapartida del perjuicio que puede resultar para ambas, LA PRIMERA PARTE, se compromete frente a LA SEGUNDA PARTE a pagarle la suma de <<...>>, en caso de no-realización de la venta por una falta imputable a LA PRIMERA PARTE y, viceversa, LA SEGUNDA PARTE se compromete a pagarle a LA PRIMERA PARTE, la suma de <<...>>, a titulo de indemnización, por daños y perjuicios si ella no ejerciera la opción en el plazo establecido. 

MODO DE REALIZACIÓN 

ARTICULO OCTAVO: La materialización de la presente promesa de venta, podrá ser exigida por LA SEGUNDA PARTE, mediante un acto de alguacil notificado a ésta, conteniendo una oferta real de pago, y, en caso de no-cumplimiento por LA PRIMERA PARTE, LA SEGUNDA PARTE podrá demandar la indemnización establecida en el presente contrato. Del mismo modo, en caso de que LA SEGUNDA PARTE no ejerza su opción en el plazo establecido, la promesa de venta será  considerada como caduca, de pleno derecho, sin necesidad de ninguna formalidad judicial, quedando LA PRIMERA PARTE en libertad de vender el inmueble de que se trata a un tercero, así como demandar las reparaciones estipuladas en el contrato. La presente promesa de venta solo beneficia a LA SEGUNDA PARTE,  la cual no tendrá el derecho de ceder el beneficio de la misma a otra persona. 

DECLARACIONES Y COMPROMISOS 

ARTICULO NOVENO: LA PRIMERA PARTE declara que no existe ningún obstáculo ni ninguna restricción, de orden legal o contractual, a la libre disposición del citado bien, ni a la materialización de la presente promesa, mientras dure el plazo de la promesa. En consecuencia, ella se abstiene de realizar cualquier acto susceptible de atentar contra el derecho de propiedad y las condiciones de goce prometidos a LA SEGUNDA PARTE. 

ARTICULO DECIMO: LA PRIMERA PARTE se obliga a aportar al Notario Público encargado de legalizar la venta, todos los documentos (Certificado de Título, Certificación de la Dirección de Impuestos Internos, etc.) necesarios para la materialización de la venta, así como a cubrir el importe de los derechos que corresponden al vendedor.  

ARTICULO DECIMO PRIMERO: LA SEGUNDA PARTE, de su lado, se compromete a pagar los impuestos correspondientes a la transferencia y expedición del nuevo certificado de Título. 

HECHO Y FIRMADO en <<...>> originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los <<...>> días del mes <<...>> del año <<...>>. 

<<...>>






<<...>>

LA PRIMERA PARTE



LA SEGUNDA PARTE

<<...>>

ABOGADO - NOTARIO PUBLICO

